
BI,OQUE PARTIDO JUSTICIALISTA

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

vrsTo:

Que el establec¡m¡ento escolar no contarÍa con el protocolo deactuación ante emergencias, ni con el Iugar adecuado para realizar este tipo deexper¡mentos.

Por ello;

Que por ello es necesar¡o solicitar al l\4in¡sterio de Educación de laprovincia que informe a este Cuerpo y a la comunidad si esiá permitido en losestablecimientos educativos bajo su jurisdicciOn et uso- y-ríanipulac¡ón deelementos ¡nflamabtes y fuego cielante y/o con É participa"jon Je estuo¡rntes.
llll?T1,. ',ltorre .que. 

capacitac¡ones brindan a los docentes y personal nooocente de tos establec¡mientos esmlares para actuar ante emergencias.

^^,., "^9r^" ^1"ii,?1 :r"o.d" que este permitido llevar adetante este t¡po deacrvroaoes se tntorme el protocolo de seguridad y todas las med¡das deprevención, como ser los controles perióidicos oá ,áGrueáos, sistemas
:l-*d9:", satrdas de emergencia, etementoi i;fl;;;;: condic¡onesgenerares edtttctas, entre otras oafa evitar siniestros y preservar la ¡ntegridadfísica. ta vida y ta satud de los niños, ninr" v ááól"sJ"IiJJ-qrl' prrri.ipun 

"ndichas activ¡dades man¡pulando fuego y otrosLlementos ¡nRamáUles.

] iIORABLE CO;..ICL
R:COllOr,J:

m/)-,..12-23'
:..,eb5É,112-? :'.

(-

Lo ocurr¡do en un establec¡miento educat¡vo de gestión privada denueska ciudad que involucró el uso de elementos inflamab'íes como alcohol y
fuego, enmarcado en un trabajo y experimento de laboratorio en el que hanresultado niños y n¡ñas dé So grado con heridas y quemaduras de dist¡ntagravedad.

CONSIDERANDO:

Que ante este suceso habría quedado en evjdencia que los docentes acargo de la activ¡dad no contaban con la capacitación adecuádá para realizarla
ni para actuar en casos de incendios o ante situaciones á" 

"Á"iglr"iar.
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BLOQUE PARTI DO JUSTICIALISTA

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, SANCIONA
LA SIGUIENTE:

RESOLUCIÓN N'

1").- SOLICITAR al Ministerio de Educación de la prov¡nc¡a de Santa Fe que,
teniendo en cuenla la situación planteada anteriormente, ¡nforme a este
Cuerpo:

a).- Si están permit¡das las actividades en donde part¡cipen los
estudiantes y en las que se usen y/o man¡pulen fuego y ofos elementos
inflamables, sea que se desarrolle en establecimientos educativos
públicos o de gest¡ón pr¡vada.

b).- Para el caso de estar permitidas dichas activ¡dades, informe qué t¡po

de medidas de seguridad y prevenc¡ón se toman, si hay un protocolo de
seguridad y prevención para la preservación de la ¡ntegr¡dad física, la
salud y la vida de los niños, niñas y adolescentes que participen,
inlervengan y/o presencien dichas activ¡dades.

c).- lnforme si en el plan o protocolo está contemplado cómo deben ser
las acciones posteriores a la ocurrencia de un siniestro como el
descripto, como la contenc¡ón del alumnado y la comunicac¡ón a los
padres.

d).- lnforme sobre los Protocolos de prevención y el plan de evacuación
ante incendios y olras emergencias. También sobre los controles
periódicos real¡zados por ¡a autoridad competente en los
establecimientos educat¡vos públ¡cos y de gestión privada de jur¡sdicción
del Ministerio de Educación de la provincia de Santa Fe.

e)- Si los establec¡mientos educat¡vos cuentan con personal capacitado
en primeros aux¡lios para actuar ante emergenc¡as.

2).- Solicitar al Ministerio de Educación de la provincia de Santa Fe que a
través de| SERVICIO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA se tomen IaS

medidas necesarias y conducentes a fin de prevenir y evitar que situaciones
como las descr¡ptas en los v¡stos y considerandos de la presente se rep¡tan.
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